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ACTA Nº 3 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DEL SERVICIO
DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIA-
LES Y CONCILIACIÓN EN MÁLAGA (EXPTE. CONTR. 2021/715604)

Presidente:
Carlos Jesús Gámez Ortega

Vocales:
Lidia Cazorla López (Interventora)
Thomas del Castillo Delisle (Letrado)

Secretario:
Juan Francisco Ramírez Rico 

Reunidos presencialmente y por vía telemática a las
9:00 horas del día 21 de diciembre de 2021, los miem-
bros de la mesa de contratación de la Delegación Te-
rritorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación
en Málaga,  para  conocer  el  informe de la  Comisión
Técnica sobre la oferta evaluable por juicio de valor y
la apertura del sobre electrónico nº 3 perteneciente a
la licitación del  Contrato del servicio de vigilancia y
seguridad  para  esta  Delegación  Territorial  (expte.
CONTR 2021/715604)

El Presidente  pone a disposición de los presentes el informe de la Comisión Técnica que evaluó la
oferta evaluable mediante juicio de valor contenida en el sobre electrónico nº 2 de las dos empresas admiti-
das en el procedimiento. Representando a dicha Comisión comparece Franck Caporale Cayuela.

Examinado dicho informe, se da la conformidad por unanimidad. En sesión pública, a las 9:15 horas,
y sin la asistencia de público alguno, se procede a la lectura de la puntuación obtenida:

CÍA. DE SEGURIDAD OMEGA SA y SERVICIOS TECNOLÓGICOS IBERCRA S.L

1.- ESTUDIO DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DEL EDIFICIO (20 puntos)

1.1 Medios Pasivos.......... 10,00
1.2 Medios Activos........... 10,00

2.- RECURSOS DE APOYO AL SERVICIO OBJETO DE CONTRATACIÓN (7,00 puntos)

TOTAL........................................... 27,00 puntos

GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD, S.A.

1.- ESTUDIO DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DEL EDIFICIO (19 puntos)

1.1 Medios Pasivos.......... 9,00
1.2 Medios Activos......... 10,00

2.- RECURSOS DE APOYO AL SERVICIO OBJETO DE CONTRATACIÓN (9,00 puntos)

TOTAL........................................... 28,00 puntos

Consejería de Igualdad, 

Políticas Sociales y Conciliación

Delegación Territorial en Málaga
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A continuación se procede a la apertura y lectura de las ofertas evaluables mediante fórmula conte-
nidas en el sobre electrónico nº 3:

CÍA. DE SEGURIDAD OMEGA SA y SERVICIOS TECNOLÓGICOS IBERCRA S.L

– 107.942,03 € (IVA excluído)
– Bolsa de 120 h. anuales

GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD, S.A.

– 108.400,00 € (IVA excluído)
– Bolsa de 120 h. anuales

tras lo cual se procede a su baremación, quedando la puntuación total de la licitación como sigue:

A la vista de estos resultados los miembros de la Mesa deciden proponer como adjudicataria del ex-
pediente de licitación CONTR 2021/715604 a CÍA. DE SEGURIDAD OMEGA SA y SERVICIOS TECNOLÓGICOS
IBERCRA S.L.

Para que así conste, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de Con-
tratos del Sector Público, se extiende la presente acta que, de conformidad con el artículo 18.2 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se remite a través de medios electrónicos
a los miembros de la mesa, quienes podrán manifestar por los mismos medios su conformidad o reparos al
texto, a efectos de su aprobación, quedando pendiente su aprobación en la próxima reunión. 

       

             Vº  Bº    EL PRESIDENTE DE LA MESA
                                                    DE CONTRATACIÓN
                                      Fdo. Carlos Jesús Gámez Ortega     EL SECRETARIO DE LA MESA 
                                                                                                         DE CONTRATACIÓN 
                                                                                                                                                              Fdo. Juan Francisco Ramírez Rico

JUICIO DE VALOR PROP. ECONOMICA PUNTOS MEJORAS TOTAL
UTE OMEGA-IBERCRA 27 107.942,03 45,00 25,00 97,00

GRUPO CONTROL 28 108.400,00 41,56 25,00 94,56
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